
11latercera.com | Viernes 17 | abril | 2026

Política
Edición papel digital

SIGUE
de la hoy senadora Fabio-
la Campillai.
Según se argumenta

desde el partido, la pena
otorgada a Maturana "es
injusta, pues no se confi-
gura el tipo penal porque
no existe dolo ni menos
un actuar negligente o
culposo".
Otro caso incluido en

la petición de los liber-
tarios es el del excara-
binero Víctor Lastra y el
excabo primero Henry
Cuéllar, también con-
denados por apremios
ilegítimos con resultado
de lesiones gravísimas al
haber golpeado a Mario
Acuña en Buin.

Los otros excarabine-
ros por los que se pide
un indulto son el excabo
primero Belisario Mora-
les, el exsuboficial mayor
Luis Castillo, el excabo
segundo Gustavo Ferrada
y el exteniente Nicolás
Neira.
En el caso de los mili-

tares, los parlamentarios
incluyeron dos causas.
La primera de ellas in-
volucra al excapitán del
Ejército José Faúndez,
quien en octubre de 2019
dio la orden de disparos
disuasivos de fogueo que
terminaron con la muer-
te de Romario Veloz y
dos heridos. En su caso
fue condenado a 15 años,
mientras que el excabo
segundo José Arenas y
el exsoldado conscripto
Carlos Robledo recibie-
ron cinco y 10 años, res-
pectivamente.
Por último, los dipu-

tados destacaron el caso
del excabo primero Pe-
dro Lavín, quien fue con-
denado por el delito de
apremios ilegítimos con
resultado de lesiones gra-
vísimas a siete años, por
haber disparado contra la
pierna de Carlos Astudi-
llo.
En referencia a la peti-

ción, el diputado Hans
Marowski argumentó
que "el Estado tiene el
monopolio de la fuer-
za, precisamente para
resguardar el orden y la
seguridad de todos noso-
tros. Ese principio exige
coherencia: no se pue-
de, por una parte, exigir

actuación en contextos
complejos, violentos, de
terrorismo, como lo que
vimos el 18 de octubre, y,
por otra parte, desenten-
derse de quienes actua-
ron en cumplimiento de
esa función".
"Situaciones como la

del capitán Faúndez, el
cabo Lavín del Ejército,
muestran una inconsis-
tencia que el Estado debe
corregir para dar una
señal clara. No vamos a
abandonar a quienes nos
protegen", agregó el par-
lamentario del PNL.

Por su parte, el jefe de
la bancada de los diputa-
dos PNL, Cristóbal Urru-
ticoechea, planteó que
"lo que está pidiendo el
partido es que no exis-
ta discriminación en los
indultos. Es decir, que
aquellas personas que
están en estado termi-
nal, aquellas que tengan
Alzheimer, una edad tan
avanzada que ni siquie-
ra puedan caminar, no
mueran esposados en
una camilla. También
que se indulte a las per-
sonas de orden y seguri-
dad pública que comba-
tieron esta guerra civil
que pretendió la izquier-
da el 18 de octubre. Eso
es lo que quiere el PNL".
El 12 de marzo, tras

asumir la Presidencia,
José Antonio Kast dijo
-en entrevista con Canal
13- que "la facultad de
indulto es una facultad
que hasta el día de hoy
tiene el Presidente de la
República y yo la voy a
utilizar".
Esta semana, los dipu-

tados libertarios también
tuvieron una reunión
con el ministro de Jus-
ticia, Fernando Rabat.
Sobre ese encuentro, la
diputada Muñoz sostuvo
que "abordamos temas
críticos para la seguri-
dad del país, partien-
do por el patrocinio de
nuestros proyectos de
ley y el cuestionado fi-
nanciamiento al Institu-
to Nacional de Derechos
Humanos. Para nuestra
bancada es inaceptable
mantener recursos a un
organismo que no actúa
de manera pareja· ..

Esta semana, los diputados del PNL se reunieron con el subsecretario Luis Silva (en la foto) y el ministro Fernando Rabat.
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AVISO RECTIFICATORIO
DE PRIMER AVISO DE CITACIÓN

A
JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Con fecha 11 de abril de 2026, se publicó en el Diario La Tercera el aviso de citación a Junta Ordinaria de Accionistas

de Enel Generación Chile S.A., para el día 27 de abril de 2026, a partir de las 09:00 horas, en calle Roger de Flor 2725

Torre 2 piso 1, comuna de Las Condes, Santiago. En el numeral 3 de las materias a ser sometidas a conocimiento

y pronunciamiento de los accionistas, se incluyó por error la "Renovación total de los miembros del Directorio", en

circunstancias de que dicha materia no fue objeto de la convocatoria acordada por el Directorio, ni tampoco se han

cumplido los supuestos legales que hacen procedente tal renovación.

En consecuencia, se rectifica dicha información y, a fin de una mayor claridad, se deja constancia de que las materias

que serán objeto de conocimiento y pronunciamiento de los accionistas son las siguientes:

1 .- Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros e Informes de los Auditores Externos correspondien-

tes al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025;

2 .- Distribución de utilidades del ejercicio y reparto de dividendos;

3 .- Fijación de la remuneración de los directores;

4 .- Informe sobre gastos del Directorio durante el ejercicio 2025;

5 .- Designación de una empresa de auditoría externa regida por el Título XXVIII de la Ley Nº 18.045;

6 .- Designación de Clasificadores Privados de Riesgo;

7 .- Aprobación de la Política de Inversiones y Financiamiento;

8 .- Exposición de la Política de Dividendos e información sobre los procedimientos a ser utilizados en la distribu-

ción de dividendos;

9 .- Información sobre acuerdos del Directorio relacionados con actos o contratos regidos por el Título XVI de la

Ley Nº 18.046;

10 .- Información sobre costos de procesamiento, impresión y despacho de la información requerida por la Circular

Nº 1.816 de la Comisión para el Mercado Financiero;

11 .- Otras materias de interés social y de competencia de la Junta Ordinaria de Accionistas; y

12 .- Adopción de los demás acuerdos necesarios para la debida materialización de las resoluciones adoptadas.

En todo lo no indicado expresamente en este aviso rectificatorio, el referido primer aviso de citación se mantiene

inalterado. Por su parte, el segundo y tercer aviso de citación serán publicados en concordancia con el listado correcto

de materias arriba indicado.
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